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Bogotá, D.C., 

 

Señor(a) 

  

 

 

REFERENCIA: 

No. del Radicado 1-2022-015492 

Fecha de Radicado 03 de junio de 2022 

Nº de Radicación CTCP 2022-0330 

Tema Reconstrucción de la contabilidad  

 

CONSULTA (TEXTUAL) 

 

“(…) Atentamente quería informar que llego a mí un cliente el cual me informó que su contador falleció, y esta persona natural 

manejaba su contabilidad en modalidad de outsourcing y no tiene soportes de la misma, desconoce el software que dicha persona 

utilizaba, las hojas de trabajo, y los soportes de la información financiera sobre la cual le asesoró durante años. 

 

Yo he estado leyendo, para poder direccionar a esta empresa, y observo que se debe poner una denuncia por pérdida de la contabilidad 

y efectuar inmediatamente un inventario general, pero comedidamente y teniendo en cuenta esta situación de caso fortuito si quisiera 

si es posible una guía un poco más detallada del procedimiento a llevar a cabo, teniendo en cuenta las implicaciones que a nivel fiscal, 

distrital y legal genera.  (…)” 

 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 

profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 

Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 

de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no 

se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 

 

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 

consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 

los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 

normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
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En cuanto al caso objeto de consulta, el Anexo 6 del DUR 2420 de 20151, establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 18. PÉRDIDA Y RECONSTRUCCION DE LOS LIBROS. El ente económico debe denunciar ante las Autoridades 

competentes la pérdida, extravío o destrucción de sus libros y papeles. Tal circunstancia debe acreditarse en caso de 

exhibición de los libros, junto con la constancia de que los mismos se hallaban registrados, si fuere el caso. 

Los registros en los libros deben reconstruirse dentro de los seis (6) meses siguientes a su pérdida, extravío o destrucción, 

tomando como base los comprobantes de contabilidad, las declaraciones tributarias, los estados financieros certificados, 

informes de terceros y los demás documentos que se consideren pertinentes. 

Cuando no se obtengan los documentos necesarios para reconstruir la contabilidad, el ente económico debe hacer un 

inventario general a la fecha de ocurrencia de los hechos para elaborar los respectivos estados financieros. 

Se pueden reemplazar los papeles extraviados, perdidos o destruidos, a través de copia de los mismos que reposen en poder 

de terceros. En ella se debe dejar nota de tal circunstancia, indicando el motivo de la reposición.” 

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 

presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ 

Consejero - CTCP 
 

Proyectó: Miguel Ángel Díaz Martínez    
Consejero Ponente: Jairo Enrique Cervera Rodríguez 

Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 

 

 

 

                                                 
1 Tomado del DUR 2420 de 2015, Anexo 6 Normas sobre sistema documental, Artículo 18 Pérdida y reconstrucción de los libros 


